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Buenas tardes.

En calidad de apoderada de la en�dad demandante en el proceso de referencia, me permito allegar a su
despacho RECURSO DE REPOSICIÓN.

Mil gracias. Atentamente,

Daniela.
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PROCESO: INSOLVENCIA-LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE del deudor LEONIDAS PABON ARENAS. 

RAD: 2022-00107 

 

Al Despacho de la señora Juez para proveer la remisión del expediente por 

parte de la conciliadora en insolvencia de la NOTARIA OCTAVA del círculo 

de Bucaramanga, para decreto de plano de APERTURA DEL PROCESO DE 

LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

Numeral 1º articulo 563 CGP. En turno para ser designada liquidadora 

MARIA EUGENIA PABON ARENAS cedula de ciudadanía número 30.209.212.   

 

Bucaramanga, 5 de   abril de 2022 

 

GERMAN P. ARDILA BAUTISTA  

Secretario  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Dado que la anterior solicitud elevada por la Conciliadora en Insolvencia- 

Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga se ajusta a lo previsto en el 

artículo 554 del CG del P, que señala que ante el fracaso de la 

negociación del acuerdo de pago han de remitirse las diligencias al juez 

civil de conocimiento, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 563 del CG del P, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la apertura de la LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE LA 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE del señor LEONIDAS PABÓN ARENAS, 

identificado con C.C. 91.461.244 como deudor y de otro lado fungen 

como acreedores MUNICIPIO DEL PLAYON, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, FUNDACIÓN DE LA MUJER, BANINCA SAS cesionario de MUNDO 

MUJER.  

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 2.2.4.4.10.2 del decreto 1069 de 

2015 DESÍGNESE como Liquidador a MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, 

C.C. 30.209.212. 

 

Comuníquese dicha designación mediante correo electrónico.  

. 

TERCERO. Atendiendo a lo previsto en el numeral 3 del artículo 37 del 

Acuerdo 1518 de 2002, se FIJAN como honorarios provisionales al auxiliar de 

justicia el valor de $ 700.000. 

 

CUARTO. ORDENAR al Liquidador designado que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su posesión proceda a: i) Notificar por aviso a los 

acreedores del deudor en insolvencia incluidos en la relación definitiva de 

acreencias y a la cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, 
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acerca de la existencia del proceso y ii) Publique un aviso en un periódico 

de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores 

del deudor, a fin de que hagan parte en el proceso.  

 

QUINTO. ORDENAR al Liquidador designado que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes 

del deudor. Pata tal efecto, la liquidadora tomará como base la relación 

presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas, con la 

advertencia que para la valoración de inmuebles y automotores, deberá 

tomar en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444 del 

C.G.P. 

 

SEXTO. OFÍCIESE por secretaría a la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, a fin de que preste su 

colaboración en la difusión de la apertura del presente trámite de 

liquidación entre todos los Jueces Civiles del Circuito, Municipales y de la 

especialidad de Familia, para que procedan a remitir a este Despacho los 

procesos ejecutivos que se adelanten contra el señor LEONIDAS PABÓNA 

ARENAS, incluso aquellos por concepto de alimentos, advirtiendo que la 

incorporación de los mismos deberá darse antes del traslado para 

objeciones de los créditos so pena de considerarse estos créditos como 

extemporáneos, sin que ello aplique para los procesos por alimentos, y con 

sujeción a lo previsto en el numeral 7º. Art. 565 del CG del P. 

 

OCTAVO. ADVIÉRTASE a todos los deudores del deudor LEONIDAS PABÓN 

ARENAS, que al efectuar pagos deberán hacerlos al liquidador(a) 

designado y posesionado, so pena de tener por ineficaz todo pago 

realizado a persona distinta.  

 

NOVENO. A partir de la notificación de la presente providencia, se PROHIBE 

al deudor LEONIDAS PABÓN ARENAS hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones, 

transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, 

ni sobre los bienes que a dicho momento formen parte de su patrimonio. 

La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del 

concurso. En relación con las obligaciones alimentarias a favor de los hijos 

menores, podrán ser cumplidas en cualquier momento, rindiendo cuentas 

de ello al juez y al liquidador -Art. 565 CG del P-.  

 

DÉCIMO. ADVIÉRTASE que la integración de la masa de los activos del 

deudor se conformará por los bienes y derechos de los cuales el deudor 

sea titular al momento de la apertura de la liquidación patrimonial. Se 

exceptúan los bienes propios de su cónyuge o compañero permanente, y 

aquellos sobre los cuales se hubiere constituido patrimonio de familia 

inembargable, afectación a vivienda familiar, así como los que no sean 

susceptibles de embargo.  
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DÉCIMO PRIMERO. A partir de la presente providencia, opera la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad 

de las obligaciones a cargo del deudor que estuvieren perfeccionadas o 

sean exigibles antes del inicio del proceso de liquidación -Art. 565 CG del P.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Las obligaciones a plazo a cargo de la deudora se 

hacen exigibles en su totalidad a partir de la presente providencia. Sin 

embargo, tal efecto no se extenderá a sus codeudores solidarios.  

 

DÉCIMO TERCERO. OFICIESE por secretaría a todas las entidades que 

administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y 

de servicios, la apertura del procedimiento de liquidación patrimonial del 

Deudor, conforme lo establecido en el Art. 573 del CG del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

SILVIA MENESES ESPINOSA 

JUEZ 
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